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    Minuta 

Nombre de la 
sesión: 

Sexta sesión ordinaria de los Grupos de Trabajo de Mitigación y Adaptación de la Comisión 
Interinstitucional de Cambio Climático 2022 

Fecha: 
09 de 

diciembre de 
2022 

Hora: 10:00 - 
12:30 hrs Lugar: 

Secretaria de la Hacienda Pública 
Pedro Moreno 281, C. Centro. 44100 

Guadalajara, Jalisco. 

 

1. Orden del día 

 
Hora Actividades 

9:55 Registro de asistencia 

10:00 - 10:15 
Bienvenida, orden del día, objetivos de la reunión y acuerdos previos 

Israel García - Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
Secretario Técnico de la CICC-Jal 

10:15 - 10:35 

Presentación del Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático 
Sofía Hernández Morales - Directora General de Transversalidad y Gobernanza Territorial, 

SEMADET 
Arturo Palero - Dirección de Gestión Transversal de Cambio Climático, SEMADET 

10:35 - 11:15 

Presentación de las acciones por Coordinación General Estratégica en el Programa Estatal 
de Acción ante el Cambio Climático 

Maria de Obeso - Jefatura de Gabinete 
Alejandra Gómez - Gestión del Territorio 

Gerardo Sánchez - Crecimiento y Desarrollo Económico 
Cesar Ricardi - Desarrollo Social 

11:15 - 11:20 Sistema de seguimiento Medición, Reporte, Verificación y Monitoreo, Evaluación 
Fernándo Aguilar - Dirección de Gestión Transversal de Cambio Climático, SEMADET 

11:20 - 11:25 
Consejo Estatal de Cambio Climático 

Celia Ramírez - Directora General de Vinculación, SPPC 
Arturo Palero - Dirección de Gestión Transversal de Cambio Climático, SEMADET 

11:20 - 11:30 

Presentación de resultados de la segunda generación del Diplomado: Transversalidad del 
Cambio Climático 

Graciela Álvarez - Dirección de Planeación e Investigación para la Política Ambiental , 
SEMADET 

11:30 - 11:40 Receso 

11:40 - 12:15 Perspectivas de la acción climática para Jalisco  
Gemma Perez - Dirección de Gestión Transversal de Cambio Climático, SEMADET 

12:15 - 12:20 
Participación del Gobierno de Jalisco en COP27  

Sofía Hernández Morales - Directora General de Transversalidad y Gobernanza 
Territorial, SEMADET 

12:20 - 12:30 Asuntos varios 

12:30 
Cierre de sesión 

Sofía Hernández Morales - Directora General de Transversalidad y Gobernanza Territorial 
de SEMADET 
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2. Relatoría de la reunión. 

 

Bienvenida, orden del día, objetivos de la reunión y acuerdos previos 

Israel García, Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y Secretario Técnico de la CICC-
Jal., dio la bienvenida haciendo mención que este año se está  atendiendo el tema de Cambio 
Climático. Resaltó el proyecto del Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático del estado 
de Jalisco (PEACC), en el cual subrayó que es el trabajo realizado por cada una de las dependencias 
que conforman la CICC y que recoge las acciones de cambio climático del Gobierno del Estado. 

Señaló también que el documento representa un gran avance en materia de Cambio Climático, ya 
que representa las contribuciones de Jalisco en la acción climática y destacó la importancia de contar 
con un Sistema de seguimiento: Medición, Reporte, Verificación y Monitoreo, Evaluación, que de 
certeza del avance del estado en la mitigación, la adaptación y la transversalidad del cambio 
climático.  

Arturo Palero, Director de Gestión Transversal de Cambio Climático presentó brevemente los 
avances de los acuerdos de la sesión anterior. Mencionó que debido a diversos proceso externos 
como el informe y la glosa, algunos de ellos tienen retrasado en su cumplimiento. 

Presentación del Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático 

Tomó la palabra Gemma Perez, Jefa de Adaptación en SEMADET, dío a  conocer los resultados 
obtenidos de la Consulta Pública del proyecto PEACC 2019-2024. El período que abarcó la consulta 
fue del 10 de agosto al 28 de septiembre del año en curso. Por lo que se recabaron 1,889 
comentarios con una participación de 813 personas de las cuales 52.6% son hombres, 47.1% 
mujeres, 0.2 % prefirió no decirlo. La participación fue a través de 10 foros presenciales. 

También resaltó la demografía de la participación y que en 64 municipios no existió ninguna persona 
registrada con participación. Por otro lado, respecto a las aportaciones, se resaltó que en el análisis 
realizado sobresalen las palabras Educación, Capacitación e Infraestructura, con una gran frecuencia 
de repeticiones. 

Este mismo ejercicio se realizó por categoría en todos los foros presenciales y sectoriales. Comentó 
que se integró en informe de consulta pública con toda la información y que está disponible este 
recurso como anexo del PEACC. 

Arturo Palero, comentó la estructura del PEACC, la integración final del mismo que contempla 33 
líneas estratégicas, con 210 acciones de 26 dependencias. Del mismo modo, se presentaron las 
sinergias entre las líneas estratégicas y los objetivos del desarrollo sostenible.  

Finalmente comentó que ya se tiene consolidado el documento y falta la validación por parte de las 
y los titulares, por lo que es importante socializar con ellos el documento.  

Presentación de las acciones por Coordinación General Estratégica en el Programa Estatal de Acción ante el Cambio 
Climático 
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Después tomaron la palabra Maria de Obeso de Jefatura de Gabinete,  Gerardo Sánchez de la 
Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico, Cesar Ricardi de la 
Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social y Alejandra Gómez de la Coordinación 
General Estratégica de Gestión del Territorio quienes presentaron las líneas estratégicas 
correspondientes a las dependencias que apoyan en coordinar. 

Finalmente, Sofía Hernández, Directora General de Transversalidad y Gobernanza Territorial, resaltó 
que es importante reducir las emisiones, pero también es de gran relevancia la captura y 
almacenamiento del dióxido de carbono, por lo que se requiere trabajar más con las áreas naturales 
protegidas. Y se aprobaron los acuerdos al respecto. 

Sistema de seguimiento Medición, Reporte, Verificación y Monitoreo, Evaluación   

Fernando Aguilar del equipo de Cambio Climático de SEMADET dio a conocer el objetivo de la 
plataforma digital del Sistema de Medición, Reporte, Verificación y Monitoreo. Donde se reportan 
los avances e indicadores de las políticas climáticas implementadas desde las dependencias; de tal 
manera que se obtenga una visión completa de las metas propuestas en el estado, en materia de 
mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, adaptación al cambio 
climático y transversalidad entre dependencias. Así como contar con un visualizador y datos abiertos 
para que la ciudadanía pueda consultar. 

Se está trabajando para que la información sea accesible y se pueda ir cargando periódicamente la 
información. La ley mandata que exista un sistema de MRV; así como los pasos para la creación de 
este sistema.  

Se explicaron los siguientes pasos a seguir para el desarrollo de la plataforma junto de la mano con 
la Dirección de Innovación Tecnológica de la Jefatura de Gabinete.  

 

Consejo Estatal de Cambio Climático 
 

Celia Ramírez, Directora General de Vinculación, SPPC, comentó sobre la  creación del Consejo 
Estatal de Cambio Climático, destacó que este espacio de participación responde a fortalecer la 
política estatal y la acción climática de Jalisco. 
 
Presentó su objetivo, su propósito, la vinculación con otras agendas de desarrollo y su estructura. 
En esta última se destaca la integración de sectores sociales, prioritarios y la sinergia con otros 
mecanismos de gobernanza. 
 
Las y los enlaces de las dependencias realizaron intervenciones, destacando el compromiso por 
apoyar en la integración de este Consejo y, a su vez, en la importancia de la incorporación de ciertos 
sectores.  
 
Presentación de resultados de la segunda generación del Diplomado: Transversalidad del Cambio Climático 
 
Graciela Álvarez de la Dirección de Planeación e Investigaciones de Políticas Ambientales de la 
SEMADET, presentó los resultados de la conclusión de la segunda generación del diplomado de c 
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Destacó que en esta cohorte se integraron 80 personas servidoras públicas, 37 hombres y 43 
mujeres y concluyeron 45 personas aprobadas, entre ellas 24 hombres y 21 mujeres de 35 
dependencias. Como resultado del diplomado las personas entregaron un ensayo final, dónde se 
resaltó que los mejores resultados corresponden a los siguientes ítems: Oficina de Finanzas Verdes; 
Programa para el Desarrollo Integral de la Pesca y Acuacultura de Costalegre; Laguna de Atotonilco 
en Villa Corona: Propuesta para una nueva área natural protegida en el estado de Jalisco; Breve 
Análisis de la Gestión de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Sur y Mujeres, Movilidad 
y Cambio Climático. 
 
Perspectivas de la acción climática para Jalisco  
 
En este punto se realizó un ejercicio de diagnóstico a medio camino, a través de la metodología 
FODA, que identifica las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas que presentan los 
Grupos de Trabajo de Mitigación y Adaptación de la CICC. 
 
La dinámica fue interactiva con la finalidad de que las personas de los grupos fuesen distintas en 
cada ronda y se recolectaban las aportaciones a partir de papelógrafos y compartir ideas entre el 
equipo que conformaba cada estación.  
 
Participación del Gobierno de Jalisco en COP27  
 
Sofía Hernández, presentó los resultados de la participación de la delegación de Jalisco en la COP 
27. Destacó los grandes temas que se abordaron en movilidad, energía, resiliencia hídrica y 
biodiversidad. 

De igual manera, los instrumentos de política pública que se presentaron: Nuevo Programa Estatal 
de Acción ante el Cambio Climático; Plan de Acción Climática Metropolitano; Transporte bajo en 
carbono (electromovilidad, transporte público masivo y movilidad activa);  

Finalmente comentó que el Acuerdo final de la COP27: el Plan de Implementación de Sharm el-
Sheikh se deriva de la construcción del Pacto Climático de Glasgow. La posición y voz de los 
gobiernos subnacionales tienen influencia en las negociaciones climáticas. 

Asuntos varios 
 
Arturo Palero y Graciela Alvarez, hablaron sobre la participación de SEMADET con el Grupo de 
Financiamiento de América Latina (GFLAC) donde se presentaron los resultados del índice de 
Finanza Sostenibles a nivel subnacional. En este pilotaje participaron además de Jalisco, ciudad de 
México, Guanajuato, Yucatán, Puebla y Veracruz. 

Los resultados sirven para fortalecer la identificación del presupuesto que Jalisco destina para la 
acción climática. 

 
Cierre de sesión 
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Sofía Hernández agradeció a todas las personas de enlace en la integración del PEACC y en el 
fortalecimiento de la agenda climática para Jalisco y dio una breve palabra de cierre. 

Acuerdos aprobados en la sesión 
 
1. La SEMADET envió el pasado 06 de diciembre de 2022, el PEACC como documento final, 

versión rústico, para revisión de las dependencias. Este documento integra los insumos de 
retroalimentación de las dependencias y lo recabado en las participaciones de la consulta 
pública.  
 

2. Las y los enlaces de cada dependencia que integra la los GTMA de la Comisión 
Interinstitucional de Cambio Climático, socializarán con la persona titular de su dependencia 
el contenido del PEACC para la validación en la siguiente CICC.  
 

3. SEMADET enviará el informe final de la consulta pública del PEACC, el lunes 12 de diciembre 
para conocimiento de las personas integrantes en los GTMA y para su apoyo en la difusión 
del mismo. 
 

4. SEMADET informó que se enviará a las personas que participaron en la Consulta Pública la 
respuesta a sus observaciones vía correo electrónico, el 13 de diciembre. 

5. En el primer cuatrimestre del 2023, se integrarán los avances de los indicadores por acción 
del PEACC de 2019 a 2022, por lo que cada dependencia es responsable de integrar la 
información correspondiente, validarla y vaciarla en el formato que SEMADET enviará por 
correo electrónico. 
 

6. SEMADET trabajará con la Coordinación General de Innovación Gubernamental para la 
elaboración de la plataforma del sistema MRV-ME. 

 
7. Los Grupos de Trabajo de Mitigación y Adaptación proponen la creación del Consejo Estatal 

de Cambio Climático, para fortalecer la participación ciudadana, conforme a lo establecido 
en los Artículos 125 y 126 de la Ley para la Acción ante el cambio climático. 
 

8. La Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (SPPC) y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) serán las responsables en apoyar a la Comisión 
para la integración del Consejo Estatal de Cambio Climático. 

9. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)  apoyará a la Comisión 
para la difusión e integración de los representantes de: Comité Técnico Consultivo de REDD+, 
Consejo de Cambio Climático (Federal),Consejo de participación ciudadana de cada JIMA, 
Consejo Ciudadano Metropolitano (IMEPLAN) y la Cooperación internacional sobre cambio 
climático. 

 
10. La Secretaría General de Gobierno (SGG) apoyará a la Comisión para la difusión e integración 

de las personas que representan a los sectores: juventudes, personas con discapacidad, 
pueblos y comunidades indígenas, LGBT+ y migrantes, refugiadas o en condición de calle. 
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11. La Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH) apoyará a la 

Comisión para la difusión e integración de las mujeres que representan al sector de género. 
 

12. Las Secretarías de Innovación, Ciencia y Tecnología (SICyT) y de Educación (SEJ) apoyarán a 
la Comisión para la difusión e integración de las personas representantes del sector 
académico. 

13. La Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) apoyará a la Comisión para la difusión e 
integración de las personas que representan al sector empresarial. 
 

14. Todas las Secretarías apoyarán en la difusión de la convocatoria para la integración del 
Consejo Estatal de Cambio Climático.  
 

15. Se acuerda solicitar a la Plataforma de Innovación Abierta (PLAi), su colaboración para la 
tercera generación del diplomado de transversalidad de cambio climático. 
 

 
 
 
*Por la emergencia sanitaria COVID19, esta minuta no será firmada de manera física, por lo que se tendrá un lapso de 
15 días para recibir observaciones a partir de su fecha de envío y, en su caso, se dará afirmativa ficta de lo que se 
estableció 
. 
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